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PENSAMIENTO DE UN CAZADOR

FEBRERO 2007

Una vez cerrada la veda es hora de echar cuentas de
cómo ha ido la temporada en cuanto a caza para
darnos cuenta si la gestión que hemos desarrollado
en nuestros cotos  a dado los resultados esperados
o por si por el contrario debemos rectificar u omitir
algo de lo hecho.

Otro dato que nos llama la atención y que también
debemos  tener en cuenta,  es la estadística sobre
accidentes con armas de fuego, mientras se practica
el deporte de la caza,  que si bien es una de las mas
bajas, si lo comparamos con la practica de otros
deportes, éstos tiene más repercusión en la opinión
pública.

Debemos tener en cuenta que los accidentes con
armas de fuego, siempre suele ser cometido por una
imprudencia sobre un pariente, amigo o compañero
de fatiga, que han salido juntos a echar una jornada
de caza y lo que pudo ser una jornada gloriosa termina
en  tragedia.

Estaremos de acuerdo que cualquier modalidad de
caza entraña un cierto  peligro, puesto que debemos
sumar al peligro de portar un arma de fuego, el
terreno irregular  donde ejercemos  la presión de la
caza, en donde se producen caídas, torceduras etc...,
 y yo añadiría un tercer factor a tener en cuenta que
sería la climatología adversa, frío, calor, lluvia, viento
etc..., que lleva consigo el cansancio y fatiga extrema
que hace que perdamos la concentración, llevándonos
a cometer imprudencias nefastas.

Poco podemos hacer contra dos de los tres factores
descritos. Las irregularidades del terreno y las
inclemencias climáticas, están ahí y son inevitables,
pero donde si que debemos tener absoluto dominio
es sobre el arma su mantenimiento funcionamiento
y uso son esenciales para el cazador. Esto último
hará de nosotros la distinción entre un “buen cazador”

y un “mal cazador”.

Estoy convencido que un cazador se hace con el tiempo, le
viene a pasar algo parecido que al vino, cuanto mas tiempo
tiene más bueno sale. Pero no debemos olvidar que también,
en esto del vino, los nuevos materiales y técnicas ha venido
a echar una mano a los bodegueros. Con estas nuevas
técnicas se han  conseguido vinos  a medida y al gusto del
consumidor actual. Si esto se ha podido hacer con el vino,
creo que también se puede forjar un buen cazador desde el
principio. Con el paso del tiempo este cazador de academia
llegará a ser un experto cazador en el monte. Me estoy
refiriendo a la implantación del examen del cazador tan
necesario hoy en día  y que vemos como poco a poco se va
imponiendo en las diferentes autonomías. Examen donde
se demuestre que la persona que sale al monte con un arma,
lo hace con conocimiento de causa, conocedor profundo de
su arma, comportamiento y posibilidades, especies cazables,
orden de Vedas, Ley de caza, con estos conocimientos
básicos y la experiencia tendremos un “buen cazador”.

Especial atención debemos prestar a los accidentes que se
producen en las batidas, ya que por desgracia estos suelen
ser mortales, debido al tipo de arma que se maneja en esta
actividad. Armas muy potentes y con gran poder de
penetración que las hacen necesariamente mortales. Para
evitar estos accidentes debemos tener en cuenta todos y
cada uno de estos factores por parte de los organizadores,
teniendo muy en cuenta la situación de armadas, puestos y
cazadores noveles.

Si aplicamos los principios  observados  una vez finalizada
la temporada de caza en cuanto a la gestión de nuestros
cotos y le prestamos atención a los accidentes de caza,
aplicando los principios básicos que deben imperar en todos
momento en cuanto al uso de las armas de fuego , seguro
que tendremos resultados sorprendentes.

Halcón
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PRECIOS 2007

A continuación se da referencia a los nuevos precios para la temporada
2006, de los distintos documentos que ésta Federacion expide.

HORARIO DE OFICINAS

Para general conocimiento se participa que el horario para expedición de
documentos será: de 9:30 a 13:30 y de 18:00 a 20:30 horas de lunes a viernes.
Para los asuntos deportivos, como puedan ser campeonatos, concursos y
demás temas relacionados con el deporte cinegético el horario será: de 18:00
a 21:00 horas de lunes a viernes , extensión nº 4.

Todos estos documentos se podrán expedir en esta Federación, mediante la
remisión por fax o correo electrónico de los documentos siguientes, según
casos:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia ingreso por Banco o Caja
- Fotocopia Seguro (sólo para expedición de la Licencia de Caza).

FAX: 968 29 69 42
Correo electrronico: fcrm@federacioncaza.com

El número C/C de Caja Murcia, para hacer ingresos es:
20430116610200513655

TIPO DOCUMENTO                   PRECIOS

DOCUMENTO UNICO                      62 '00
D.U. PENSIONISTAS                         40
LICENCIA FEDERATIVA                  16'00
LICENCIA DE CAZA "G"                  21'98
LICENCIA DE CAZA "S"                  10'99
PERMISOS DE CAPTURA                11'57
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SRGURO PARA PERROS

Esta Federación ya tiene a disposición de los aficionados a los perros de caza
el seguro para los mismos, en condiciones ventajosas, siendo otro producto
de la Mutua de los Cazadores-Mutuasport.

Se trata de un anexo al Documento Unico y se obtendrá solo con presentar
la Cartilla Sanitaria y abonar 17 euros por el primer perro, el segundo y
siguientes 15 euros.
Para perros galgos preguntar en nuestras oficinas.

FEBRERO 2007

CAMPOS DE TIRO
EVENTUALES

La comisión Interministerial de Armas y
Explosivos ha aprobado recientemente una
propuesta de cerramiento para los campos de
tiro eventuales presentadas por la Oficina
Nacional de la Caza.
Se trata de sustituir la valla metálica que debe
rodear este tipo de campos de tiro por una
malla de polietileno, similar a las utilizadas
en las obras. El nuevo vallado alternativo está
hecho de u n material más resistente que las
vallas de alambre y a su vez es más barato y
de fácil transporte. Su instalación es sencilla
, rápida y sin duda contribuirán a facilitar la
organización de tiradas en campos de tiro
eventuales en toda nuestra geografía.
Con la entrada en vigor del Reglamente de
Armas en el año 1993, este tipo de tiradas se
vio cada vez más limitado, ya que los
requisitos que se exigían para autorizar los
campos de tiro eventuales eran muy
complejos. La exigencia de un vallado con
malla de alambre, con los inconvenientes que
ello suponía, hacia que cada año dejaran  de
organizarse muchas tiradas populares en las
fiestas de los pueblos que eran las que de una
manera y otra servía a muchos futuros
cazadores para iniciarse en la caza y en el
tiro. Por otro lado, la instalación de campos
de tiro fijo sigue siendo cada día más cara y
compleja, ya que se exigen una serie de
trámites burocráticos que hacen muy difícil
su autorización. Espero que con este nuevo
tipo de vallado, vuelvan a organizarse en los
pueblos tiradas y campeonatos populares en
los que se han iniciado muchos cazadores.
En una época como la actual, en la que todo
lo que tiene que ver con la caza, el tiro o las
armas, está  sujeto a importantes restricciones,
es de agradecer que se admitan una propuesta
como la presentada por la Comisión de Armas
de la Oficina Nacional de la Caza que no
supone otra cosa que facilitar el ejercicio de
una actividad licita sin afectar en absoluto a
la seguridad que debe existir en este tipo de
tiradas.
También es cierto que la disposición o Norma
sobre el cerramiento en los campos de tiro
eventuales, no era del todo llevada a cabo
con la misma rigurosidad en todos los lugares,
dependía mucho de la buena voluntad del
interventor de armas en cuestión. Ahora por
fin se ha solucionado de forma justa por
ambas partes y sobre todo segura.

que decidirá si conviertes la energía en velocidad ó en capacidad
e penetración.

La Energía (cinética) se compone de la masa de la flecha
multiplicada por la velocidad que lleva y multiplicada por la
velocidad de nuevo, así que la velocidad tiene gran incidencia
en la Energía. Así, te puedes imaginar que los fabricantes de
flechas de carbono estarán deseando utilizar la energía como
medida. El momentum es la única medida directa y real de la
capacidad de un proyectil  para penetrar cualquier sustancia
desde el aire a algo más sólido, y la medida se consigue
multiplicando la masa de la flecha por su velocidad. Así, en
el momentum el peso es tan importante como la velocidad, a
diferencia de la energía, en la que la velocidad prima.

Cuanto más lento sea un proyectil, más eficaz será utilizando
la energía potencial que tenga. Esto es especialmente cierto
para arcos transfiriendo la energía a la flecha. Cuanto más
eficaz el arco y más pesada la flecha, más energía se transmitirá
del arco a la flecha. La energía se pierde en llevar las palas del
arco hacia delante así como la cuerda (efecto lastre), y una
pequeña porción de energía se pierde en ruido, vibraciones y
calor. Dado que la energía se calcula con la masa por la
velocidad al cuadrado, cuanto más rápidamente se recupere la
pala del arco de su recorrido y más rápida sea la cuerda en su
recorrido, mayor será la energía que absorban (palas y cuerda)
y menor la que se quede en la flecha, que es a donde queremos
que vaya.

Para dar una visión clara de esto, hemos hecho una serie de
tests en un modelo por  ordenador  de un arco recurvado
disparando flechas desde 450 a 700 grains. Esto claramente
muestra la relación entre la velocidad y la energía transferida
del arco a la flecha. La energía que el arco  mantiene tiene su
propia cantidad de momentum y los niveles relativos de
momentum para cada peso de flecha lanzada por el arco. Se
puede ver que los niveles de energía comparando las flechas
más pesadas con las más ligeras son del 12% mayores. Los
niveles más bajos de energía  de flecha en las flechas más
ligeras son un resultado directo de que las palas y la cuerda
del arco se recuperen a velocidades muy altas y absorban
mucha energía, dejando menos a la flecha. Ahora, cuando
echas un vistazo a los niveles del momentum, verás que la
flecha más pesada tiene un 32% más de momentum que la
más ligera. Esto predice con precisión que la flecha más pesada
penetrará un 32% más profundamente que la más ligera, y que
esta extra penetración se consigue con el mismo arco. Es una
verdadera pena que no se hayan dimensionado adecuadamente
las categorías de “Cazador con arco” en las competiciones de
campo para permitir adecuar las dimensiones de arcos y flechas
adecuadas para un uso responsable por los cazadores que hace
muy difícil para esos cazadores competir en las competiciones
de 3D y campo  debido al amplio uso de flechas ligeras en
dichas competiciones. Si eres un cazador responsable que
utilizas flechas pesadas, apoya a tu asociación para tener una
sección de competición que obliga a usar 9-10 grains de peso
de flecha por libra de potencia del arco que se use.

Hay más aspectos referentes a la penetración que precisan  ser
observados. Hace poco leía que un tipo que había estado
experimentando con la penetración de las flechas decía que si
duplicas la velocidad, cuadriplicas la resistencia. En otras
palabras, cuanto más rápido es el proyectil, más resistencia
encuentra. Esto explica porqué una flecha atravesará un cubo
de arena y una bala, con niveles de velocidad y momentum
mayores no lo hará. Cada elemento del material que esta siendo
penetrado deberá ser acelerado para apartarse del punto donde
está penetrando el proyectil. Explicado de otra manera, si tiras
a un nadador a una piscina, si el nadador entra despacio en la

piscina, no hay resistencia al entrar al agua. Si se tira desde un
trampolín a 5 metros del agua, la resistencia y el impacto es mucho
 mayor. Y si saltásemos a , digamos 500 metros de altura, el impacto
haría que nos matásemos. La única diferencia es la velocidad a la
que la entrada en el agua se produce. Así, a más velocidad, mayor
resistencia al proyectil.

Es interesante ver que si al doblar la velocidad se cuadriplica la
resistencia, al extrapolar este valor nos muestra que por cada 5 pies
por segundo de aumento de velocidad la resistencia se incrementa
un 6%.

Veamos pues lo que algunos fabricantes de flechas nos cuentan.

Una energía de flecha de 45 libras por pie (apto para caza mayor
de talla media)desplegada por una flecha de 650 grains a una
velocidad de 177 pies por segundo genera un momentum de 0,51
(cuanto mayor el valor , mayor la penetración y este nivel sería
adecuado para toda la caza mayor exceptuando la mas grande).

Una energía de flecha de 50 libras por pie (para caza mayor) pero
con una flecha de 450 grains lanzada a 225 pies por segundo
desarrolla un momentum de 0,45 (no demasiado buena para caza
mayor).

Así que en este caso, las 45 libras por pie de energía mejorará las
50 del otro arco en un 13%, haciendo esta aseveración irreal. Este
super rendimiento ha sido conseguido utilizando flechas pesadas
ajustadas al arco. No obstante, la flecha más veloz encontrará más
resistencia  que la lenta y pesada haciendo que la penetración de
esta última sea aún mayor. La penetración real de la flecha pesada
y lenta sería incluso mayor del 13% , factor sugerido por los niveles
de momentum ya que los niveles de velocidad mayores encontrarían
mayor resistencia , además de un menor momentum, para conseguir
la ansiada penetración.

Las 50  libra por pie de energía de flecha si pesase 650 grains
tendrían un momentum de 0,54 y una velocidad de 187 pies por
segundo es ideal para caza mayor, incluso la más grande. Teniendo
un 20% más de penetración y debido a su incremento de velocidad,
encontrará una resistencia añadida de un 12% (dado un incremento
global de sólo un 8%, 20% menos 12% debido a un nivel mayor
de velocidad). No obstante si las 50 libras por pie de energía de
flecha tuvieran la masa suficiente para mantener su velocidad a 177
pies por segundo, el peso de flecha tendría que ser 720 grains y el
momentum asociado sería de 0,57, o sea un 27% mayor, lo cual
nos da una penetración adecuada para los animales más grandes.

Es muy complejo pero de importancia vital si queremos poner a
punto nuestro arco para que funcione como esperamos. Compaginar
el peso de nuestras flechas con la potencia del arco en función del
tamaño de los animales a abatir es una decisión a tomar por cada
cazador . Cuando nos enfrentamos a los animales más duros y
correosos, deberemos ser muy cuidadosos con la potencia del arco
y el peso de la flecha. Si usamos flechas ligeras, puede que tengamos
que pagar un alto precio, sobre todo si tropezamos con un hueso y
no disponemos del adecuado momentum para producir una
penetración adecuada para una muerte rápida.

Algo en lo que pensar respecto a la penetración nos aparece cuando
las flechas están adecuadamente ajustadas al arco y su vuelo es
correcto. Esa potencia de arco y peso de flecha son adecuadas para
la caza mayor que se caza habitualmente,, desarrollando una velocidad
adecuada para ser precisos a 20 metros. La precisión en la colocación
de la flecha es un factor clave en la penetración de las flechas, pero
no importa lo bueno que seas tirando, ya que en un momento u otro
encontraras hueso en uno de tus tiros, por lo que mantén las distancias
tan cortas como te sea posible y utiliza flechas pesadas para maximizar
la penetración  en los tiros y minimizar las distancias de recuperación
de los animales tirados. Y sobre todo, disfruta de la caza.

Sid Ball
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PROTOCOLO DE COTOS  PARA
SEGUROS MUTUASPORT

Para poder emitir los Seguros de responsabilidad civil de
cotos necesitaremos:

l Nombre de la sociedad
l Número que la sociedad tiene asignado en esta
Federación.
l Fotocopia matrícula del coto.
l Plano legible del coto.
l Carta de la sociedad indicando número de socios.
l Persona de contacto y número de teléfono de la misma.

Es imprescindible para poder emitir una prima ajustada
tener la siguiente información:

l Nombre con la compañía de seguros que tenían
concertada la póliza anulada.
l Motivo del rechazo de la misma
l Número de accidentes en los dos últimos años.
l Cuantía de los dos últimos accidentes.
l Cuantos socios tienen el Documento Unico de esta
Federación.

ACTUALIZACIÓN DE CANON EN LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS TEMPORADA 2006

Se pone en conocimiento  de todas las sociedades federadas y
deportistas, la actualización  de los Canon por concepto de
organización de  actividades deportivas.

Recorridos de Caza 30 euros
Compak Sporting 30 euros
S. Huberto 30 euros
Silvestrismo 50 euros
Codorniz máquina              60 euros (ordinarias).
Paloma a brazo                  60 euros.
Campeonatos de Cetrería   30 euros.

   Campeonatos Caza con Arco             30 euros.

Aquellas actividades que necesiten un Seguro de Responsabilidad
Civil y lo soliciten de la Federación,  se les cobrará
independientemente del Canon.
El resto de actividades aquí no contempladas, estarán exentas de
Canon.
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DOCUMENTO UNICO TIPO “S”

¡Nunca este documento ha sido tan único como ahora!.
¡Es el Documento mas completo que existe a nivel nacional!.

Supone la comodidad para el cazador de llevar TRES documentos en UNO.

Contiene :

1.-Licencia Federativa:
- Seguro de Daños propios con cobertura hasta 18.030’36 €  por gastos de curación y en caso de muerte 12.020’24 €.

2.- Seguro:  MUTUASPORT (Mutua de los cazadores).  Ninguna compañía de seguros da + x –
          Con coberturas de hasta 42.070’85 €, por gastos de curación e indemnizaciones por invalidez.
            Seguro Obligatorio de RC del cazador:         90.151’82 €

Seguro Obligatorio del pescador:                   60.101’21 €
Seguro Voluntario del RC del cazador:         210.354’24
Defensa Jurídica

3.- Licencia de caza tipo G.

Documento Único tipo "S", solo lo encontrarás en la Federación de Caza de la Región de Murcia

Este documento aparte de las ventajas económicas que supone , ayuda al cazador “verdaderamente” en caso
de accidente, gracias a las coberturas que se contemplan en el mismo y que ninguna compañía supera en relación precio-calidad,
como así lo atestiguan nuestros  500.000 asegurados.

y cuatro conejos.
5º.- Tomás Prieto Prieto, de Castilla La Mancha, con Ana, cruzada,
y con cuatro conejos

Estos son los mejores 2007

Una vez realizadas las semifinales de los tres grupos, estos son
los finalistas del Campeonato de España de Caza Menor con
Perro 2007, que tendrá lugar en noviembre.

CAMPEÓN DE ESPAÑA 2006. MANUEL GONZÁLEZ
GONZÁLEZ, de Extremadura, con “Linda” cruce podenco
ALEJANDRO HERRANZ PÉREZ, de Castilla y León, con
“Zara” braco alemán

ROBERTO PORRAS GONZÁLEZ, de Castilla y León, con
“Luna” setter inglés

JOSÉ ARQUES RIBERA,  de Baleares, con “Linda” epagneul
bretón

EUSEBIO PEJENAUTE PÉREZ, de Navarra, con “Laika” pointer

FERNANDO MARBÁN GONZÁLEZ, de Castilla y León, con
“Rex” braco alemán

JUAN AYALA MOLINA, de Murcia, con “Sindy” braco alemán

JOSÉ RAMÓN COLOMER DÍAZ, de Comunidad Valenciana,
con “Pep” setter inglés

DAVID ALSO FRANC, de Cataluña, con “Boco” pointer

PEDRO EMILIO CANO, de Cataluña, “Luna” pointer

VICENTE SILVESTRE RAMOS, de la Comunidad Valenciana,
con “Sara” podenco

FRANCISCO FERNÁNDEZ SIERRA, de Castilla-La Mancha,
con “Chula” podenco

MANUEL LUNA SILES, de Andalucía, con “Paloma” pointer

JOSÉ LUIS MOYA HERAS, de Madrid, con “Mendi” braco
alemán

ISIDRO DOMÍNGUEZ PAÑERO, de Extremadura

TOMÁS PRIETO PRIETO, de Castilla-La Mancha, con “Ana”
cruce

REPOBLAR CONEJOS SIN VACUNAR

El milagro de Melonares

Hace cuatro años, Rafael Villafuerte inició un proyecto de
investigación para intentar recuperar los conejos en 1.700
hectáreas en el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, junto
al futuro embalse de Melonares, que dará agua a la capital
hispalense. Y lo ha conseguido… y sin vacunar.

El proyecto  consistió básicamente en construir los llamados
«núcleos de alta densidad», extensiones de cuatro hectáreas
en las que se ha construido majanos artificiales, se ha echado
bastantes conejos traídos de una finca próxima en la que había
bastantes, se les ha puesto comida y agua y a esperar a que
se reproduzcan y se expandan. Pero el proyecto tiene algo

novedoso: no se ha vacunado. Y los conejos no se han
muerto.

Lo de concentrar en un espacio reducido un gran número
de conejos es para que por sí mismos superen la llamada
«trampa de la predación y de la enfermedad».

En cada núcleo construye 18 vivares y mete 180 conejos.
Dos de estas zonas se cierran a la predación terrestre con
malla perimetral de 2,5 metros y enterrada un metro en el
suelo; a las otras dos no se les pone malla. En ninguno de
los casos se hace ningún control de predadores. Los majanos
se construyen con palets y tierra sobre la superficie porque
el terreno se encharca con facilidad. Finalmente queda una
montaña de tierra con ciertas aberturas en su base hechas
con tubos de PVC, que conectan con el corazón del majano.

Alrededor de los cuatro núcleos se construyen a su vez
otros 85 vivares un poco más pequeños para favorecer la
dispersión natural de los conejos desde los núcleos sin
malla perimetral.

La clave del éxito, aparte de todo lo demás, está en los
conejos que se echaron y cuándo se echaron.

Tras la repoblación, los resultados fueron excelentes. Un
año después, todos los vivares situados a menos de 200
metros de los núcleos, estaban ocupados.

Los estudios científicos dicen que un lince necesita entre
dos y cinco conejos por hectárea para asentarse. En
Melonares, un año después de la repoblación, había más
de dos conejos por hectárea; y entre 2002 y 2005, la
abundancia fuera de los núcleos se cuadruplica.

En definitiva, en octubre de 2002 se hizo una sola
repoblación con un total de 720 conejos en un lugar en el
que prácticamente habían desaparecido. Hoy, sin poner una
sola vacuna y sin hacer ningún control de predadores, se
estima que puede haber unos 8.000 conejos en las 1.700
hectáreas.

José Ignacio Ñudi

RENDIMIENTO DEL ARCO Y PENETRACIÓN
DE LA FLECHA

Mucho se ha hablado  y escrito acerca de la penetración de la
flecha, y es una constante preocupación para la mayoría de
nosotros que pretendemos cobrar animales de caza mayor con
arco y flechas. Mucha de la información que nos llega , lo hace
de empresas que comercializan sus propios productos y utilizan
términos de ingeniería y medidas que soportan la venta de
dichos productos. Ciertamente, en algún momento de nuestra
experiencia como cazadores, un hueso bloqueará la penetración
de nuestra flecha de manera significativa y nuestro equipo
deberá estar ajustado para afrontar esta eventualidad de la
mejor manera.

La medida más acertada de la capacidad de penetración es en
momentum. Es una medida directa de la penetración y predice
ó bien el tiempo que tarda un proyectil en pararse o la distancia
que recorre hasta que se para ó la resistencia que encuentra
durante ese período de tiempo. La energía bruta es la fuente
de potencia que lleva el momentum es cualquier proyectil.
Cuanto mayor sea la energía (como en los caballos del motor)
más probable será que el momentum sea mayor. No obstante,
como en el coche y el tractor, puedes generar velocidad o
potencia de penetración y el peso de la flecha va a ser el factor
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REUNIONES

El pasado mes de diciembre
tuvo lugar una reunión entre
Santiago Cámara Herrero
como presidente de la
Federación de Caza y  Juan
Luis Castanedo como
director de Área de la
Fundación Golbal Nature,
así como varios miembros
de ambas entidades.
Ambas Organizaciones son
c o n s c i e n t e s  d e  l a
importancia que tiene la
actividad cinegética en la
c o n s e r v a c i ó n  d e  l a
biodiversidad, ya que la caza
contribuye a la conservación
de los hábitats en que viven
las especies cinegéticas, a la
creación de empleo y al
mantenimiento de una cultura rural de gran interés.
Durante más de una hora y media debatieron sobre los
problemas que afectan negativamente a la caza como por
ejemplo el furtivismo, los problemas en la gestión de los
terrenos cinegéticos y la necesidad de defender la caza como
actividad respetuosa con la biodiversidad y con vocación de
sostenibilidad.
Asimismo, acordaron iniciar una ronda de encuentros para
estudiar la posibilidad de establecer estrategias y frentes de
acción comunes frente a los problemas que tiene la actividad
cinegética.
Para la Fundación Global Nature, que participa en la gestión
de varios cotos de caza incluidos en su Red de Reservas
Biológicas, la caza y las especies cinegéticas constituyen, sin
ningún género de dudas, un recurso renovable de además
puede contribuir de forma importantísima a la conservación
de algunas especies en peligro, planteamiento en el que
participa también la Federación de Caza.

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CAZA
MENOR CON PERRO

Ya están todos los finalistas:

Habrá otra vez duelo entre González y Sierra
En la gran final de esta competición, que este año se
celebrará en Castillejo de Robledo, hay una gran calidad
de cazadores y perros y cualquiera se puede alzar a lo más
alto del podium

Ya se conocen los nombres de todos los finalista del
Campeonato de España de Caza Menor con Perro para 2007,
ya que además del actual campeón, el extremeño Manuel
González, se han clasificado otros quince cazadores y perros
en las semifinales celebradas de los Grupos I, II y III. La
última prueba en celebrarse fue la de este grupo tercero, a
primeros de enero, y en ella se impuso el gran campeón
nacional Francisco Fernández Sierra, que con su podenca
“Chula” logró llevar al control un total de tres perdices y un
conejo.

Así, en este Grupo III, el primer clasificado fue, como decimos,
Sierra, que tenía que participar en la semifinal al no haber
podido revalidar su título de campeón nacional, tras la gran
actuación en tierras catalanas del extremeño Manuel González.
Tomaron parte en la competición del Campeonato de España
de Caza Menor con Perro, en esta fase semifinal, un total de
veintitrés cazadores, clasificados en la fase autonómica de las
Federaciones de Caza de Castilla La Mancha, Andalucía,
Madrid, Extremadura y Ceuta. La prueba, como viene siendo
habitual, se celebró en el coto federativo de Castillejo de
Robledo, en Soria, y se cobraron en total veinte perdices, ocho
liebres y quince conejos. Una vez finalizada la competición,
se alzó a lo más alto del podium el castellano manchego
Francisco Fernández Sierra, con su podenca “Fina”, que llegó
al control con un total de tres perdices (fue el cazador que
abatió mayor número de patirrojas, y un conejo, a tan sólo
150 puntos del segundo, el andaluz Manuel Luna Siles, que
con su pointer “Paloma” hizo una percha muy variada, con
dos perdices, una liebre y un conejo, variedad que también se
dio en el tercer clasificado, el madrileño José Luis Moya, que
abatió una perdiz, una liebre y dos conejos. Es curioso que
tanto el cuarto como el quinto clasificado, Tomás Prieto, de
Castilla La Mancha, y Francisco Javier Gómez, de Andalucía,
se clasificaron con cuatro conejos cobrados.

CLASIFICADOS DEL GRUPO III

1º.- Francisco Fernández Sierra, de Castilla La Mancha, con
Chula, podenca, y un total de tres perdices y un conejo. 1.850
puntos.
2º.- Manuel Luna Siles, de Andalucía, con Paloma, pointer,
y un total de dos perdices, una liebre y un conejo. 1.700 puntos.
3º.- José Luis Moya Heras, de Madrid, con Mendi, braco
alemán, y una perdiz, una liebre y dos conejos. 1.550 puntos.
4º.-  Isidro Domínguez Pañero, de Extremadura, con su perro

SAN HUBERTO

Calendario de campeonatos puntuables de caza menor con perro de muestras modalidad San Huberto
válidas para el Campeonato Autonómico.

Todos los participantes deberán estar en el punto de reunión a las 8:00 horas.

Marzo:
DIA     LUGAR                   REUNION
------------------------------------------------------------------
4         Abanilla                 Bar El Peque-Mahoya
11      Cieza                       La Chiripa
25     Calasparra               Bar La Curva

Abril:

DIA     LUGAR                   REUNION
------------------------------------------------------------------
1          Mazarron           Hotel Isla Plana
15        Blanca                Rte. Mónaco
29        Fortuna               Bar los Cazadores – Final del Campeonato.

La inscripción para federados murcianos será de 35 euros
Los requisitos:
· Estar en posesión de la tarjeta federativa en vigor.
· El perro deberá poseer el LOE o LOFEC.
· Documentación necesaria para poder practicar el deporte de la caza.

Este campeonato se regirá por el Reglamento de Competiciones de la Real Federación Española de Caza
Las pruebas serán organizadas sobre campo corrido en donde el terreno lo permita, sobre perdiz sembrada
( 4 x participante).

TIRADAS CODORNIZ

La sociedad de cazadores JESUCRISTO – Torre Cotillas, organizará una tirada de codorniz a vuelo el día
11 de febrero de 2007, en el campo de tiro Los Periquitos-Fortuna.
Esta tirada es a 10 pájaros y la inscripción será de 35 euros.

La sociedad LA GAVIOTA –El Raal , organizará una tirada de codorniz a vuelo el día 25 de febrero de
2007, en el campo de tiro los Periquitos- Fortuna.
Esta tirada es a 12 pajaros y la inscripción será de 36 euros

Ambas tiradas son de premios

SILVESTRISMO

Calendario de concursos a realizar en el mes de FEBRERO, por las distintas sociedades silvestristas
federadas.

DIA    SOC.                                                  LUGAR
___________________________________________________
4     Salto del Usero                   C.F Nicolás de las Peñas-Bullas
11   La Cavernera                      Polideportivo-Molina Segura
18   Asc. Deptva. Silvestrismo  Polideportivo-Puerto Lumbreras
25   El Colorin                           Polideportivo-Mazarron
25   Salto del Usero                   C.F Nicolás de las Peñas-Bullas

STOP AL VENENO
Cazador:

INFORMA a la federación de cualquier sospecha de

envenenamiento.

EXIGE el uso controlado de productos fitosanitarios

en el campo . DENUNCIA cualquier práctica ilegal de

envenenamiento al SOS. VENENO 900 713 182, del

grupo BUITRE NEGRO con el que colabora la RFEC.

RECORRIDOS DE CAZA

Calendario oficial de las tiradas de Regularidad, valederas para el XIX CAMPEONATO AUTONOMICO
DE RECORRIDOS DE CAZA

Marzo:  4 y25           Abril  :  1 y 22                Mayo:    6                Julio  :  1 Final

Las tiradas se regirán por el Reglamento de competiciones de la Real Federación Española de Caza.
Todas las tiradas tendrán lugar en el campo de tiro conocido como LOS CASTILLAREJOS-Yecla.
Resto de Normas están editadas en el Calendario Oficial de competiciones editado al efecto y en nuestra
página web: www.fedreacioncaza.com.


